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EXTRACTO 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS TECNOLOGICOS 
SALUD, NOSERTEC S.A.. 

La compañía SERVICIOS TECNOLOGICOS SALUD, 
NOSERTEC S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 01 de agosto del 2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 05.Q1.14.3235 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestarser- 
vicios de asesoramiento técnico administrativo y co- 
mercial en la organización de negocios o empre- 

Quito, 09 AGO. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS DE INGENIERIA GEOGRAFICA 

Y AMBIENTAL GEOPLVS CIA. LTDA.. 

La compañía SERVICIOS DE INGENIERIA GEO- 
GRAFICA Y AMBIENTAL GEOPLVS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 11 de julio del 2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 05.Q.14,3141 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El estudio, 
análisis, planificación, diseño, implantación, imple- 
mentación, comercialización, publicación, manteni- 
miento, gestión y manejo de: cartografía base técni- 
ca tanto análoga como digital,.... 

Quito, 03 AGO. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/39922/0c     

  

Miércoles, 10 de agosto de 2005 

Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, perteneciente a CHA- 

VEZ ESCUDEROVICTOR AR- 

MANDO se procederá a anu- 

larla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se crea con 

derechos sobre el menctona- 

do documento los reclame. 

AC/2042184 (9) tf 

Debido a la pérdida de la Li- 

breta de Ahorros N* 111676 de 

la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Progreso Limitada, 
perteneciente a ALARCON 

GUAMAN ROSALBA se proce- 

derá a anularta. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 

mencionado documento los 

reclame, 

AC/2042184 (10) tf 

Debido a la pérdida de la Li- 

breta de Ahorros N* y Libreta 

de Certificados No. 81966 de 

la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Progreso Limitada, 

perteneciente a GUIARSSIRI- 

VERA CHRISTOPHER se pro- 

cederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento 

de) público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 

mencionado documenta los 

reclame. 

AC/2042184 (11) tf 

Debido a la pérdida de la Li- 

breta de Certificados No. 

81967de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Progreso Li- 

mitada, pert: ¡ent 

          

quien se crea con derechos 

sobre el mencionado docu- 

mento los reclame 

AC/2042184 (17) tf 

Debido a ta pérdida de la Li- 

breta de Ahorros N* 138908 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Progreso Limitada, 

perteneciente a PATRICIA 

ALEXANDRA CUENCA MA- 

CAS se procederá a anularla. 

Particular que se pone en co- 

nocimiento del público, para 

que quien se crea con dere- 

chos sobre el mencionado do- 

cumento los reclame. 

AC/2042184 (18) tf 

Debido a ta pérdida de la Li- 

breta de Ahorros  N? 

404140074108 de la Coope- 

rativa de Ahorro y Crédito Pro- 

greso Limitada, pertenecien- 

te a CLARA LUZ PACHECO 

GUERRERO se procederá a 

anularla. Particular que se po- 

ne en conocimiento del públi- 

co, para que quien se crea con 

derechos sobre el menciona- 

do documento los reclame. 

AC/2042184 (19) tf 

Debido a la pérdida de ta Li- 

breta de Ahorros N* 159091 y 

Libreta de Certificados No. 

401140205122 de la Coopera- 

tiva de Ahorro y Crédito Pro- 

greso Limitada, pertenecien- 

te a YAZANA MONTENEGRO 

FRANCISCO GERMAN se pro- 

cederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento 

dej público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
ionado d los   a 

GUIARSS! RIVERA BRYAN se 

procederá a anularia. Particu- 

lar que se pone en conoci- 

miento del público, para que 

quien se crea con derechos 

sobre el mencionado docu- 

mento los reclame. 

AC/2042184 (12) tf 

Debido a la pérdida de la Li- 

breta de Ahorros  N? 

403110114397 y Libreta de 

reclame. 

AC/2042184 (20) tt 

Debido a la pérdida de la Li- 

breta de Ahorros  N* 

401110023891 de la Coopera- 

tiva de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, pertenecien- 

te a JORGE ALBERTO AYALA 

MORALES se procederá a 

anularla. Particular que se po- 

ne en conocimiento del públi- 

  

 


